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SECRETARÍA. - Tuluá, V., Abril 1 de 2024.-  

 

Pasa a Despacho, para los fines pertinentes.    

 

La Secretaria, 

                                   
                       LUZ ANDREA PEÑARANDA CORTES 

      

                                          AUTO No. 397    

                                          VERBAL R.C.E. 

 

    Primera Instancia 

    Radicación 2022-00243-00 

Abril primero (1) de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Como en el presente proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual  
propuesto por Lina Marcela Duque León y otros, en contra de la Aseguradora 
Allianz S.A., la parte actora informa que a la fecha no ha llegado a acuerdo 
conciliatorio con la parte demandada, y solicita la reanudación del proceso, se 
accederá a su pedimento, dado que la suspensión de común acuerdo se efectuó 
hasta el 22 de marzo de 2024. Por consiguiente, se fijará nueva fecha para llevar a 
cabo audiencia de instrucción y juzgamiento.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1°. REANUDAR el trámite del presente proceso Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual propuesto por Lina Marcela Duque León y otros, en contra de 

la Aseguradora Allianz S.A. 

 

2°. Fijar como nueva fecha para llevar a cabo Audiencia virtual de Instrucción y 

Juzgamiento, la hora judicial de las 9:00 AM  del día 10 de Octubre de 2024.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
RAD. 2022-00243-00 
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Auto 397 de 2024 Radicado 2022-00243-00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TULUÁ VALLE 
 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. _45_ de la secretaría del Juzgado a las 8:00 
a.m., insertándose virtualmente en el Portal Web del 
Juzgado. 
 

Tuluá Valle, _Abril 2 de 2024_ 
 

     
Luz Andrea Peñaranda Cortes 

Secretaria 
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